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Resumen 

 

El presente trabajo tiene como finalidad, analizar las competencias que deben desarrollar los 

guardas de seguridad, para así poder garantizar la prestación de un servicio óptimo en la 

prestación del servicio dentro de centros comerciales en Santiago de Cali. Lo anterior se hace 

con el propósito de poder tener el conocimiento necesario, acerca de los lineamientos que 

deben seguir los guardas de seguridad, toda vez que de esta manera se puede garantizar la 

seguridad de las personas que visitan los centros comerciales y a su vez, controlar los activos 

y bienes de los locatarios, previniendo las pérdidas. 

 

Palabras clave: Seguridad privada, competencias, centros comerciales, personal directivo y 

operativo de vigilancia. 
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Abstract 

 

The purpose of this paper is to analyze the competencies that security guards must develop 

in order to guarantee the provision of an optimum service in the provision of the service 

within shopping centers in Santiago de Cali. This is done with the purpose of having the 

necessary knowledge about the guidelines that should be followed by security guards, since 

this way you can guarantee the safety of people who visit the shopping centers and in turn, 

control assets and assets of tenants, preventing losses. 

 

Key words: Private security, skills, shopping centers, management and operational 

surveillance personnel. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

Es de suma importancia que el personal que presta el servicio de seguridad privada en el 

sector comercial, posean ciertas características específicas, las cuales se desarrollan a través 

de competencias laborales, esto como herramienta para desempeñar sus funciones de manera 

eficaz.  

Aquí se debe tenerse presente el hecho de que en Colombia la industria de la seguridad 

privada viene presentando un crecimiento importante en los últimos años, para lo cual, es 

importante partir de las estadísticas ofrecidas por la Superintendencia de Vigilancia y 

Seguridad Privada  (2014), quienes han publicado un aumento del 13,28%, para el 2014, 

representando ingresos que son mayores a 6,7 billones de pesos en el mismo periodo del 

2013. 

Cabe resaltar, que la relevancia del crecimiento del fenómeno de la seguridad privada 

obedece a que en la actualidad existen condiciones difíciles en la seguridad del país, la región 

y la ciudad de Santiago de Cali, la cual es una percepción que conlleva a que las personas en 

general, tengan la creencia de que existe un clima de inseguridad, causando así una creciente 

demanda en la seguridad privada, permitiendo que este fenómeno descrito se extienda a las 

entidades privadas, las cuales para Vargas (2014) son los principales demandantes de este 

servicio para sus establecimientos.  

En este sentido, se hace mención del hecho de que, desde la Constitución Nacional, se ha 

estipulado la importancia que tiene para la sociedad, la seguridad, esgrimiendo así dentro de 

su preámbulo, unos lineamientos relevantes, los cuales se traen a consideración:  

En ejercicio de su poder soberano, representado por sus delegatarios a la Asamblea Nacional 

Constituyente, invocando la protección de Dios, y con el fin de fortalecer la unidad de la Nación 

y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el 

conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, democrático y participativo que 

garantice un orden político, económico y social justo, y comprometido a impulsar la integración 

de la comunidad latinoamericana, decreta, sanciona y promulga la siguiente (…). (Constitución 

Política, 1991). 

 

Es de esta manera, como se puede entrever, que, desde la Constitución Política de 1991, 

la seguridad es un eje fundamental de un Estado Social y Democrático de derecho, toda vez 

que permite de una forma directa e indirecta, servir como herramienta que facilite a los 

ciudadanos, gozar no sólo de sus derechos y deberes, sino también de la libertad, la igualdad, 
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la paz y el desarrollo de las comunidades. Por lo tanto, es aquí en los lineamientos 

constitucionales, donde se puede evidenciar la importancia del presente escrito. 
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2. DESARROLLO 

 

2.1 IMPORTANCIA DEL DESARROLLO DE COMPETENCIAS EN EL ÁMBITO 

LABORAL 

Inicialmente, debe tenerse en cuenta la importancia que como se mencionó anteriormente, 

tiene la seguridad para un Estado Social y Democrático de Derecho, por lo que la formación 

y educación de las personas sobre las cuales estará a cargo dicha labor se torna de una 

relevancia que se debe destacar. Así, se debe tener en cuenta lo siguiente: 

Para que la seguridad privada pueda estar a la atura de los estándares exigidos debe apuntarle a 

una capacitación fundamentada en la Formación por Competencias, que le garantice el recurso 

humano básico mejor capacitado y que se pueda proyectar dentro de las empresas del sector como 

verdaderos Técnicos Laborares en Vigilancia y Seguridad Privada. Es por esto que este ensayo 

trata de la formación, capacitación y actualización del personal que presta el servicio de vigilancia 

y seguridad privada en Colombia (Vargas, 2014). 

 

Por tanto, al ser la seguridad una labor importante para la nación, quienes se dediquen a 

ello, deben tener la mejor capacitación posible, para que de esta forma adquieran las destrezas 

y sepan implementar las herramientas necesarias que se requieren para dicha labor. Es así 

como Vargas (2014), sugiere que se tenga en cuenta la formación por competencias, para que 

de esta forma el recurso humano pueda encontrarse mayormente capacitado y puedan 

proyectarse dentro de las organizaciones de seguridad, como personal competente. 

En este sentido, la educación en Colombia venía desarrollándose bajo el enfoque de los 

objetivos, lo cual quedó en el pasado, luego que, desde la UNESCO, se dieran los 

lineamientos internacionales para que los Estados iniciaran con la aplicación de la educación 

por competencias, la cual en la actualidad es catalogada como la más idónea para preparar a 

las personas para una vida laboral.  

Siendo así, la educación por competencia corresponde a un enfoque para educación y no 

a un modelo pedagógico, toda vez que este no pretende ser visto como una representación 

ideal de los diferentes procesos educativos, sino que, por lo contrario, la educación por 

competencias busca ser un enfoque focalizado en la docencia, el aprendizaje y la evaluación 

(Tobón, 2006). 

Son múltiples las razones por las cuales es preciso estudiar, comprender y aplicar el enfoque de 

la formación basada en competencias. En primer lugar, porque es el enfoque educativo 

que está en el centro de la política educativa colombiana en sus diversos niveles, y esto 

hace que sea necesario que todo docente aprenda a desempeñarse con idoneidad en este enfoque. 

En segundo lugar, porque las competencias son la orientación fundamental de diversos proyectos 
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internacionales de educación, como el Proyecto Tuning de la Unión Europea o el proyecto Alfa 

Tuning Latinoamérica. Y tercero, porque las competencias constituyen la base fundamental 

para orientar el currículo, la docencia, el aprendizaje y la evaluación desde un marco de calidad, 

ya que brinda principios, indicadores y herramientas para hacerlo, más que cualquier otro enfoque 

educativo (Tobón, 2006). 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente enunciado, surge el cuestionamiento acerca del 

porqué debe empezarse a capacitar a los guardas de seguridad dentro del enfoque educativo 

por competencias, para lo cual, con la finalidad de dar respuesta a dicho interrogante, se tiene 

en cuenta lo esgrimido por Tacca (2012), cuando este sugiere que lo anterior surge debido al 

constante movimiento económico y social, así como por la creciente importancia que ha 

venido adquiriendo la innovación y el conocimiento, el auge de la ciencia y la tecnología, los 

cambios en la oferta y demanda de ciudadanos trabajadores y la naciente flexibilidad de los 

sistemas educativos.  

En este orden de ideas, el autor en mención sugiere que los factores anteriormente 

descritos, conllevan a que se presente una colisión con las formas tradicionales de enseñanza 

para la formación de personas y la transmisión de la información, por lo que la educación se 

encuentra en la necesidad de sufrir cambios para adaptarse a los desafíos de una actualidad 

globalizada y dinamizada por la competencia y la productividad. Siendo así, se tiene en 

cuenta que: 

Como alternativa al sistema basado por objetivos, nace el enfoque de las competencias, que se 

basa en las necesidades laborales de la sociedad, en el desarrollo de las potencialidades del 

estudiante, el desempeño exitoso del personal y en una educación completa y continua. Poco a 

poco el término competencia toma fuerza, sumergiéndose en las aulas, reuniones de docentes, 

pruebas de evaluación y elaboración de planes de estudio (Tobón, 2006). 

 

En este sentido, se ha destacado la importancia que tiene la educación por competencias 

con la formación laboral dentro de las sociedades actuales, puesto que es así como se puede 

potencializar las fortalezas de los estudiantes y así, formarlos en las necesidades que se hayan 

identificado dentro de los diferentes mercados laborales mayormente ofertados.  

De este modo, el diagnostico de necesidades básicas de seguridad, se ha identificado como 

de carácter fundamental para que los empresarios contraten los servicios de vigilancia y 

seguridad privada; por lo cual, dentro de la enseñanza por competencias, quienes pretendan 

ofrecer sus servicios de guardias, deben tener en cuenta el tamaño de la empresa, realizar un 

análisis del entorno para tomar las medidas de seguridad correspondientes; igualmente, debe 

introducirse una cultura organizacional donde se tenga la existencia de sistemas de control 
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interno y reglamentos de disciplina y seguridad; por último, debe hacerse un análisis de 

productividad en contraposición con los requerimientos de seguridad (Cámara de comercio, 

2013). 

De esta forma, debe buscarse la aproximación de las competencias que deben tener los 

guardas de seguridad en Colombia, para lo cual se parte de lo afirmado por Vargas (2014), 

cuando sostiene que dicha pretensión se dificulta, no por la naturaleza de la ocupación, sino 

por el mínimo y escaso marco teórico que existe acerca de ello, pese a que aun así se han 

encontrado las competencias generales que articula la buena labor de un guarda de seguridad 

privada. 

 

Cuadro 1. Competencias de una guarda de seguridad privada 
Competencias básicas Competencias 

ciudadanas 

Competencias laborales 

Las competencias básicas de un guarda 

de seguridad privada deben estar 

regidas por conocimientos esenciales 

en áreas del conocimiento como lo son 

las comunicativas, las matemáticas, las 

científicas y las ciencias sociales. 

Así, dentro de las comunicativas se 

espera el saber hablar, leer, escribir, 

comprender e interpretar símbolos y el 

entender para qué sirve el comunicarse. 

Así mismo, dentro del conocimiento 

matemático se espera que tenga un 

pensamiento numérico, métrico, 

espacial y aleatorio; en las 

competencias científicas que sepa 

comprender el entorno vivo, el entorno 

físico, la ciencia y la tecnología, 

mientras que en las ciencias sociales 

maneje relaciones ético-políticas y con 

el entorno. 

En las 

competencias 

ciudadanas, se 

espera que el 

guarda de seguridad 

tenga conocimiento 

acerca del respeto y 

la defensa de los 

derechos humanos, 

para lo cual debe 

estar capacitado en 

convivencia y paz, 

participación y 

responsabilidad 

democrática y en 

pluralidad y 

valoración de las 

diferencias. 

Dentro de las competencias laborales se 

espera que el guarda de seguridad tenga 

conocimientos intelectuales, personales, 

interpersonales, organizacionales y 

tecnológicos, para que de esta forma 

tenga capacidad en la toma de decisiones, 

sea creativo, solucione problemas y tenga 

buena memoria y concentración. 

Por otra parte, dentro de los 

conocimientos personales se encuentra 

que los guardas deben tener una 

orientación ética, un dominio personal, 

una inteligencia emocional y poder 

adaptarse al cambio. En los 

interpersonales, debe garantizar la 

comunicación, el trabajo ene quipo, el 

liderazgo, el manejo de conflictos, la 

capacidad de adaptación y la 

proactividad. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Vargas (2014) 

En este orden de ideas, las competencias laborales son aquellas que se enfocan en los 

conocimientos específicos de habilidades y actitudes necesarias para que las personas se 

desempeñen con eficiencia, como seres productivos, estás competencias pueden ser de 

carácter general o específico.  

En este sentido, son competencias generales aquellas que se pueden formar desde la 

educación básica hasta la educación media, mientras que las específicas son todas aquellas 

que se desarrollan en la educación médica y técnica, así como en la formación enfocada en 
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el trabajo y la educación superior (Ministerio de educación, 2013). Para reforzar la idea 

anteriormente ilustrada, se tiene en cuenta que: 

Las Competencias Laborales Generales (CLG) son el conjunto de conocimientos, habilidades, 

actitudes y valores que un joven estudiante debe desarrollar para desempeñarse de manera 

apropiada en cualquier entorno productivo, sin importar el sector económico de la actividad, el 

nivel del cargo, la complejidad de la tarea o el grado de responsabilidad requerido. Con ellas, un 

joven actúa asertivamente, sabe trabajar en equipo, tiene sentido ético, maneja de forma acertada 

los recursos, puede solucionar problemas y aprende de las experiencias de los otros. Asimismo, 

adquiere las bases para crear, liderar y sostener negocios por cuenta propia (Ministerio de 

educación, 2013). 

 

De este modo, debe hacerse la aclaración de que las competencias laborales generales no 

son las únicas que deben presentarse para los aspectos laborales de los guardas de seguridad, 

sino que debe hacerse un énfasis sobre las específicas, las cuales en un acercamiento más 

aproximado, hacen referencia al conjunto de conocimientos, habilidad, actitudes y valores 

que se encuentran orientadas a poder habilitar a las personas al correcto desarrollo de sus 

funciones productivas, las cuales no son otras que las propias de la ocupación de las personas 

o de las funciones comunes a un conjunto de ocupaciones (Vargas, 2014).  

No obstante, la formación y la educación de  guardas de seguridad, así como las escuelas, 

los programas académicos, los materiales y los contenidos en general, se encuentran 

previamente aprobados por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, y que 

dicha entidad por su naturaleza, ejerce labores de control, inspección y vigilancia sobre los 

programas y medios que se utilizan, por lo que así, Vargas (2014) sostiene que las habilidades 

y competencias deben ser tomadas como las bases para el diseño de un programa de 

formación de guardas de seguridad. De esta forma se encuentra que: 

El Vigilante o Guardia de Seguridad en el caso colombiano es una persona que debe estar 

capacitada para desenvolverse en un entorno cada día más diverso y desafiante, sea cual fuere la 

especialidad que le corresponda de acuerdo con el bien o el sector en el cual desempeñe su función 

de protección. Los desafíos referidos corresponden al carácter cambiante de las herramientas 

puestas a su disposición, a la cantidad y calidad de los seres humanos con los que debe relacionarse 

en el día a día de su trabajo, los cuales no solo están representados en aquellos que tienen contacto 

casual o directo (Vargas, 2014). 

 

Este tipo de situaciones, conllevan a que la formación por competencias para los guardas 

de seguridad, sea un eje esencial para mundo laboral y así mismo para  calificar la 

empleabilidad, por lo que se tiene presente lo estipulado por Estrada (2012), cuando sugiere 

que en el discurso empresarial, la educación por competencias aparece asociada a todo 

proceso de restructuración productiva que caracterice la economía, lo cual a su juicio, 
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representa un desafío que obliga a que se presente un interés en el mundo vital de los 

individuos para intentar resolver la crisis de legitimidad, a través de transformaciones 

educativas que afecten de forma positiva el mundo del trabajo. 

Dado lo anterior, los establecimientos comerciales deben establecer procesos de 

formación para su personal, donde se dé prioridad al desarrollo de competencias de sus 

colaboradores. Un ejemplo de ello, es el caso del Centro Comercial Jardín Plaza, donde se 

realizan cursos de especializaciones, anualmente, con un enfoque especifico en el sector 

comercial.  

En estas especializaciones se tienen en cuenta ocho áreas, en las cuales se enfatiza en 

diferentes asignaturas, tal como se describe a continuación: 

• Socio humanística (inducción, relaciones humanas e interpersonales; resolución de 

conflictos, manejo de estrés, calidad del servicio y atención al cliente). 

• Aspectos legales (nociones de derecho penal y laboral, código de policía y convivencia 

ciudadana). 

• Procedimiento de seguridad privada (estudio de seguridad de investigación y análisis de 

riesgos; técnicas de investigación y elaboración de informes). 

• Área técnica (sistemas electrónicos de seguridad; conocimiento y empleo de equipos de 

comunicación). 

• Manejo de emergencia y primeros auxilios (control de emergencia y primeros auxilios; 

prevención y manejo de equipos de control de incendios; salud ocupacional). 

• Defensa personal y acondicionamiento físico. 

• Armamento y tiro (conocimiento de armas de fuego y ejercicio práctico de tiro). 

Lo anterior permite que los guardas de seguridad del Centro Comercial Jardín Plaza, 

cuenten con competencias laborales que les facilitan realizar sus labores de manera óptima, 

brindando así, un mejor servicio al cliente, de acuerdo a las competencias desarrolladas a 

través de las especializaciones. 

Es así como las competencias dentro del escenario laboral de los guardas de seguridad, 

hace parte de un escenario, no sólo nacional, sino también internacional, el cual puede ser 

visto como novedoso, ya que intervienen las relaciones que se han centrado entre el trabajo 

y la capacitación laboral, con las dinámicas del mercado moderno, lo cual se encuentra 

fundado especialmente, en lo argumentado por Estrada, cuando este afirma que la 
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globalización del comercio, la industria y la exigencia del desarrollo productivo que se ha 

fundado en el conocimiento, ha causado que los actores económicos tengan el interés de 

desarrollar capacidades educativas específicas en la sociedad, provocando que el enfoque por 

competencias aparezca en dicho escenario como una herramienta y opción necesaria para 

que los guardas de seguridad cumplan eficientemente con su labor. 

 

2.2 DESARROLLO DE COMPETENCIAS EN EL PERSONAL DIRECTIVO Y 

OPERATIVO DE VIGILANCIA 

En una primera instancia, debe tenerse presente que el desarrollo de las competencias en 

el personal directivo y operativo de la vigilancia se considera como una obligación esencial 

en aras al cumplimiento efectivo de dicha labor, toda vez que se debe tener en cuenta que el 

desarrollo como tópico dentro de la formación, permite que las personas adquieran destrezas 

para el mejoramiento de su actividad. Por lo que, de esta forma, se trae a colación que: 

El desarrollo se refiere a las actividades planificadas que ayudan a las personas a alcanzar su 

potencial dentro de un contexto de trabajo o carrera. En algunos casos, el desarrollo se refiere a 

actividades que ayudan los estudiantes transfieren lo que han aprendido en la capacitación a sus 

trabajos. En otros casos, desarrollo se refiere a actividades como planificación de carrera, 

planificación del desempeño, entrenamiento y tutoría que ayuda a las personas a planificar y 

prepararse para futuras asignaciones de trabajo y carreras (Canadian Society for Training and 

Development, 2011). 

 

Por consiguiente, debe tenerse presente que los trabajadores en la actualidad deben 

responder a una formación que tenga en consideración los sistemas de organización que se 

han plasmado en la actualidad, en el cual juega un papel importante no sólo las relaciones 

humanas y la defensa los derechos humanos como se mencionó en anteriores apartados, sino 

que de igual forma, es necesario el desarrollo de competencias laborales enfocadas en el 

manejo de la tecnología, ya que así los guardas de seguridad adquieren herramientas extras 

que les permiten cumplir de la mejor manera con sus funciones, para que así se tenga en 

cuenta que las competencias permiten que se diseñe lo necesario para que los personas 

puedan demostrar su habilidad para llevar a cabo una actividad en específico (Mike Keating, 

2012). 

Por tanto, el desarrollo de las competencias en los personales administrativos y operativos, 

permiten que exista una capacitación más efectiva para un sector tan productivo como lo es 

de la seguridad privada, el cual goza de un presente exitoso, con una proyección aún mayor, 
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lo que permite que la capacitación venga acompañada de un aumento en la competitividad, 

garantizando así la empleabilidad del recurso más importante con el que se cuenta, el cual es 

el recurso humano, representado por hombres y mujeres que cumplen las funciones de 

vigilante (Vargas, 2014). 

Cabe resaltar que, en torno a lo anterior, autores como Estrada (2012), han identificado 

que en el desarrollo de las competencias se logra dilucidar tres tipos de competencias en las 

cuales se ha conjugado el proyecto globalizador y el proyecto de empleabilidad que se debe 

tener en cuenta para el mundo laboral; estas competencias son: cognitivas, técnicas y de 

gestión, por lo que con ellas se constituye la idea de meritocracia, mediante la cual se avalan 

en el individuo los saberes que posee y se convierten en el pasaporte para ingresar a la 

educación superior o al mundo de la empleabilidad. 

Sin embargo, para que estas competencias realmente estén presentes en los guardas de 

seguridad privada, es necesario que se ejerza vigilancia y control sobre las entidades 

encargadas de brindar esta capacitación. Una de las entidades encargadas de este control, 

corresponde a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.  

En la actualidad, el procedimiento para el análisis del servicio de vigilancia y seguridad 

privada, consiste en las siguientes actividades: 

• Verificar el correcto y oportuno registro de la información en el aplicativo de la 

SuperVigilancia 

• Elaborar y presentar informes periódicos internos y a las instituciones y/o entidades 

interesadas 

• Solicitar mediante comunicación oficial a las áreas misionales de la SuperVigilancia la 

información que se requiera para cotejar los registros del aplicativo. 

• Realizar análisis cualitativo y cuantitativo de la información. 

• Elaborar el documento "Apreciación Operacional del Servicio de Vigilancia y Seguridad 

Privada". 

• Presentar semestralmente al despacho del Superintendente de Vigilancia la apreciación 

operacional del servicio de vigilancia y seguridad privada  (Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad Privada, 2017). 

En este sentido, según la Supervigilancia (2017), la normatividad que rige estos 

procedimientos se describe a continuación: 
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• Constitución Política de Colombia (Art. 2, 6, 95 y 218). 

• Ley 062 de 1993 (Art. 28; num. 4, 5 y 6). 

• Ley 599 de 2000, Art. 194, 195 196 y 258. 

• Ley 734 del 02 de febrero de 2002 Código Disciplinario Único, Artículos 34 y 35.  

• Ley 1015 del 07 de febrero de 2006 Régimen Disciplinario para la Policía Nacional. 

• Ley 1273 enero 05 de 2009 Ley de la protección de la información y de los datos, artículos 

21, 22, 23, 24, 26 y 27. 

• Ley No 1288 de 05 marzo 2009 “Por medio del cual se expiden normas para fortalecer el 

marco legal que permite a los organismos, que llevan a cabo actividades de inteligencia y 

contrainteligencia, cumplir con su misión constitucional y legal, y se dictan otras 

disposiciones”: 

• Decreto Nro. 2535 del 17/12/93 "Por el cual se expiden normas sobre armas, municiones 

y explosivos" 

• Decreto Nro. 356 del 11/02/94 "Por el cual se expide el Estatuto de Vigilancia y Seguridad 

Privada". 

• Decreto Nro. 3222 del 27/12/02 "Por el cual se reglamenta parcialmente el Estatuto de 

Vigilancia y Seguridad Privada Decreto Nro. 356 del 11/02/94 y se crea la Red de Apoyo 

y Solidaridad Ciudadana". 

• Resolución No. 1201 "Por la cual se atribuyen y designan unas frecuencias radioeléctricas 

de uso libre para la operación del Sistema Nacional de Radiocomunicación de Emergencia 

Ciudadana". 

• Resolución 00912 del 10/04/09 "Reglamento del servicio de policía". 

Con lo anterior, se podría afirmar que efectivamente existe una regulación, que debe 

controlar el funcionamiento de la vigilancia privada; no obstante, al respecto, en una encuesta 

realizada por la misma Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada (2014), afirma 

que el 52% de los encuestados dicen estar totalmente de acuerdo con que esta entidad, 

promueve el profesionalismo en el sector, el 30% están medianamente de acuerdo y el 15% 

están en total desacuerdo con esta afirmación. En otra pregunta realizada, el 67% de los 

encuestados consideran que es muy pertinente que esta entidad, genere protocolos mínimos 

de selección para el ingreso del personal operativo. 
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Es importante tener en cuenta que el objetivo principal de la Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad Privada, consiste en prevenir e interrumpir todo tipo de actividad que 

se considere que afecta y perturba la seguridad de una persona; también, se enfoca en proteger 

la vida, los objetos personales que posea el ciudadano (Barona, y otros, 2011).  

En este sentido, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, debe propender 

porque los servicios prestados tanto públicos o privados, se mantengan en determinado grado 

de calidad profesional. Súper Vigilancia (2013), menciona los artículos que regulan este 

lineamiento, a saber: artículos 63, 64, 65 y 66 el Decreto 2335 del 2006, los cuales dictaminan 

que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada debe garantizar la capacitación y 

entrenamiento de las personas que harán parte de un equipo de seguridad.  

Lo anterior, es el reflejo de que aún hace falta que las entidades gubernamentales, 

encargadas de controlar eficientemente el profesionalismo para desarrollar actividades de 

vigilancia; tomen cartas en el asunto, incrementando los controles, para garantizar que las 

empresas y escuelas de seguridad, cumplan con todos los procesos correspondientes para que 

el personal pueda desarrollar competencias acordes al perfil de guardas de seguridad. 

Esto lo confirma Carrión (2007), quien dice que existen dos grandes problemas que son 

evidentes en la seguridad privada en América Latina; el primero tiene que ver con la creciente 

ilegalidad del sector; el segundo, está relacionado con la falta de entrenamiento del personal 

encargado de la vigilancia. Sin embargo, tanto en las empresas legales como en las ilegales, 

se carece del entrenamiento adecuado. Del mismo modo se afirma que: 

La flexibilidad de la legislación de algunos países que no exigen ni controlan niveles de 

capacitación, y la falta de disposición de los clientes para pagar costos más altos por guardias 

con entrenamiento, son situaciones que dificultan los procesos de capacitación dentro de las 

empresas de seguridad privada (Carrión, 2007, pág. 3) . 

 

Por tanto, es común observar personal de guardas de seguridad privados, que no cuentan 

con la capacitación ni competencias suficientes; otros no tienen filiación ni pertenencia a 

empresas legalmente constituidas, que sean supervisadas adecuadamente por los entes de 

control; esto trae como consecuencia casos en los que se han registrado robos o incidentes 

delictivos, incluso con hechos de sangre en los que han estado involucrados vigilantes de 

seguridad privada; esto hace que se incremente la percepción de temor de la ciudadanía 

(Carrión, 2007). 
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Para tener una idea de lo que actualmente es la capacitación que se da a los supervisores 

y vigilantes, en el cuadro 1 se muestra lo que la Academia de Vigilancia Adevip Ltda, 

establece, de acuerdo a las materias que se deben desarrollar en los ciclos de capacitación. 

Cuadro 2. Ciclo de capacitación de vigilante 

Área Fundamentación Vigilante Fundamentación supervisor 

Socio-Humanística Relaciones humanas e interpersonales; ética y 

ciudadanía; trabajo bajo presión; y calidad al 
servicio y atención al cliente.  

Relaciones humanas e interpersonales; resolución 

de conflictos; ética y ciudadanía; trabajo bajo 
presión; y calidad al servicio y atención al cliente.  

Aspectos legales  Derechos humanos y D.I.H; normas de súper 

vigilancia y clases de servicios de V.S.P, 
modalidades y medios; Constitución Colombiana; 

conocimientos sobre derecho penal y laboral; 

decreto 2535 de 1993; código de la policía y código 
de convivencia ciudadana; ley 906 de 2004; 

relaciones con las autoridades, grados y distintivos 

de fuerza la pública; y decreto 3222 de 2002.  

Derechos humanos y D.I.H; normas de súper 

vigilancia y clases de servicios de V.S.P, 
modalidades y medios; Constitución Colombiana; 

conocimientos sobre derecho penal y laboral; 

decreto 2535 de 1993; código de la policía y código 
de convivencia ciudadana; y ley 906 de 2004;  

Procedimientos de 

seguridad privada 

Conocimiento del entorno; factores de inseguridad 

y procedimientos de vigilancia; el modo de 

operación de los delincuentes; control de accesos 
(requisas o revisión de redes); redacción y 

herramientas sobre la recolección de información; 

y, prevención a la delincuencia.  

Factores de inseguridad, procedimientos de 

supervisor; estudio de seguridad de instalaciones y 

análisis de riesgos; modus operandi delincuencial; 
conocimiento del entorno; conocimientos de 

acceso; prevención de la delincuencia; técnicas de 

investigación y elaboración de informes.  

Área técnica  Rastreo de explosivos; conocimiento y manejo de 
equipos de comunicación; y conocimiento e 

información sobre armas letales.  

Rastreo de explosivos; conocimiento y manejo de 
sistemas electrónicos de seguridad; y conocimiento 

e información sobre equipos de comunicación.  

Manejo de 
emergencias y 

primeros auxilios  

Primeros auxilios y manejo de emergencias; 
manejo, control y prevención de equipos de 

incendio.  

Primeros auxilios y manejo de emergencias; 
manejo, control y prevención de equipos de 

incendio; y salud ocupacional 

Defensa personal y 

acondicionamiento 
físico 

Defensa personal.  Defensa personal.  

Armamento y tiro Conocimiento sobre las armas de tiro y práctica de 

tiro.  

Conocimiento sobre las armas de tiro y práctica de 

tiro.  

Fuente: Elaboración propia a partir de (Academia de Vigilantes Adevip Ltda) 

Es evidente, que, pese a que existen programas de capacitación para los guardas de 

seguridad, aún hace falta tomar los controles indicados para evitar que cómo consecuencia 

de la falta de capacitación de algunos, se vea interrumpido el normal funcionamiento del 

lugar donde los guardas estén prestando su servicio de vigilancia.  

Se concluye entonces, que si bien hay un plan de capacitación previamente establecido 

para  el personal de vigilancia, tanto en la parte directiva como operativa, actualmente existen 

algunas falencias en las competencias que ellos desarrollan; teniendo en cuenta que los 

centros comerciales son sitios de gran concurrencia, lo que implica que el personal debe estar 

realmente capacitado para enfrentar cualquier situación que atente contra la seguridad, tanto 

de los individuos que están dentro de los centros comerciales, como de los visitantes. Se 

sugiere entonces que el Ministerio de Educación Nacional, junto con la Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad Privada, logren adelantar esfuerzos para establecer ciertos cursos de 
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capacitación virtual, que de alguna manera impulsen el fortalecimiento de competencias en 

el personal directivo y operativo.  

Finalmente, es pertinente afirmar que, con el propósito de fortalecer las competencias del 

personal de seguridad, se deben establecer estrategias que le faciliten al guarda de seguridad, 

prestar un mejor servicio, en la medida que cuente con las herramientas necesarias. Un 

ejemplo de ello, es el apoyo que recibe el personal encargado de seguridad del Centro 

Comercial Jardín Plaza, por parte de algunas personas y entidades, entre ellas, las 

Administradoras de Riesgos Profesionales, la Cruz Roja y los Bomberos; puesto que con el 

apoyo y la gestión de estas organizaciones, es posible que los guardas de seguridad reciban 

capacitaciones y adquieran los conocimientos básicos sobre el manejo de seguridad 

industrial, manejo de riesgos, primeros auxilios y emergencias.  

 

2.3 PERFIL DIRECTIVO Y OPERATIVO DE LA SEGURIDAD PRIVADA EN 

CENTROS COMERCIALES 

En este apartado se busca resaltar la trascendencia que tiene el hecho de que el personal 

directivo y operativo que cumplen sus labores de vigilancia dentro de centros comerciales, 

cuenten con la capacitación suficiente y, por ende, desarrollen las competencias necesarias 

para cumplir su función a cabalidad, garantizando la seguridad de las personas y elementos 

que se encuentran dentro de algún centro comercial.  

Sin duda, la seguridad juega un papel fundamental dentro de cualquier lugar, más aún si 

en ese lugar existe aglomeración de personas, tal como centros comerciales; por tanto, quien 

desempeña un cargo directivo u operativo en vigilancia privada dentro de estos sitios, están 

asumiendo un gran compromiso; de ahí que es importante preguntarse acerca de cuáles son 

las responsabilidades y funciones que debe asumir un directivo de operaciones en el cuerpo 

de seguridad de los centros comerciales.  

En este sentido, las principales funciones que debe desempeñar un jefe de seguridad con 

un perfil directivo, dentro de un centro comercial, según lo expuesto por Reisz (2014), se 

clasifican en: (i) contratación de personal idóneo, teniendo en cuenta su perfil laboral; (ii) 

capacitación al personal que le permita desarrollar sus labores correctamente; (iii) dar 

entrenamiento periódico al personal, teniendo en cuenta el contexto donde van a desarrollar 

sus labores; (iv) hacer un seguimiento continuo a las labores asignadas; y (v) coordinar datos, 
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cifras e investigaciones que tengan relación con la seguridad y los posibles riesgos que 

existan al interior de los centros comerciales. 

Se observa entonces, que las labores del Jefe de Seguridad, de modo general, obedecen al 

interés de un correcto funcionamiento y la disminución de riesgos en aquellos lugares donde 

exista una concentración de personas. Por tanto, el desarrollo de estas funciones implica una 

gran responsabilidad, lo que requiere al mismo tiempo que se tenga la capacitación suficiente 

para realizar dichas labores, puesto que una sola falla, puede implicar la seguridad de una, de 

un grupo o quizá de todas las personas que estén en determinado momento en un centro 

comercial. 

De ahí que hay que darle suma importancia a las competencias que deben desarrollar los 

guardas de seguridad privada, tanto a nivel operativo como a nivel directivo. Esto implica 

que a partir del Ministerio de Educación Nacional y la Superintendencia de Vigilancia y 

Seguridad Privada, es necesario establecer las directrices adecuadas para que quienes 

desempeñan labores de vigilancia, cuenten con las competencias necesarias para hacelo. 

Sin embargo, en la realidad, pareciera que el personal encargado de la seguridad no está 

cumpliendo con las competencias suficientes para garantizar un mayor grado de seguridad 

en el sitio donde desempeñan sus funciones. Esto lo justifica el hecho de que en una encuesta 

realizada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada (2014), se afirma que el 

25% de los encuestados dicen que durante el último año han tenido dificultad para encontrar 

personal adecuadamente capacitado para el cargo de supervisor, el 14% para gerentes de 

seguridad y el 12% para vigilantes. También resulta interesante que solo el 30% consideran 

que la calidad de la formación impartida por las escuelas de capacitación es buena, el 51% 

dicen que es regular y el 19% dicen que es mala. 

Por otro lado, el 26% de los encuestados, piensan que en los centros comerciales se 

requiere personal operativo especializado (Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

Privada, 2014). Esto refleja la gran importancia de la formación que deben tener las personas 

que hagan parte de la estructura de seguridad de un centro comercial, partiendo del hecho de 

que, del buen desarrollo de sus funciones, depende el bienestar de un gran número de 

personas, por lo que un solo error puede comprometer la seguridad de muchos. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, en la actualidad, los centros comerciales se han 

convertido en espacios donde los jóvenes, adultos y familias, se dirigen para compartir 
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tiempo de calidad y de recreación. En este sentido, se tiene que los centros comerciales no 

son únicamente lugares de compras o de consumo, sino que, por el contrario, son espacios 

en los cuales el ciudadano ve una oportunidad de encuentro con otras personas, o 

simplemente un espacio para el esparcimiento familia.  

Al respecto, Rojas (2015), afirma que los centros comerciales y grandes superficies se han 

convertido en un paisaje habitual de ciudades y sus alrededores; motivo por el cual, muchos 

de estos, abren sus puertas, convirtiéndose así en centros de visita habitual para todos. En 

esos espacios, además de lo que normalmente se espera encontrar, existe un elemento 

primordial, que es la seguridad que las personas que visitan estos lugares, esperan encontrar. 

No obstante, en la realidad, algunos sucesos aislados que se han registrado al interior de 

centros comerciales, crean en la comunidad, una sensación de inseguridad; lo que hace 

necesario establecer un esquema que refuerce la seguridad al interior de los centros 

comerciales; razón que hace indispensable, contar con personal altamente capacitado y 

competente que logre enfrentar diferentes situaciones de manera profesional, sin poner en 

riesgo su vida, ni la de los visitantes. 

Partiendo de la experiencia personal, se podría decir que este esquema debe consistir en: 

primero, identificar los lugares en los cuales existe un mayor riesgo; segundo, un seguimiento 

de la formación y del perfil operativo de los guardas de seguridad; y, finalmente, 

comprometer al personal con el cumplimiento y seguimiento de la visión y misión de su 

servicio.  

Entonces, uno de los causantes de la problemática que se presenta actualmente a nivel 

general con las empresas de seguridad privada, consistiría en que no existe un completo 

seguimiento para dar fiel cumplimiento a las capacitaciones que deben realizar las personas 

que desean trabajar en el área de seguridad, puesto que en su mayoría son dadas de manera 

muy superficial, sin cumplir a cabalidad con lo establecido por la Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad Privada. Puesto que no existe una real supervisión por parte del 

Ministerio de Educación, como entidad competente para verificar que las escuelas 

encargadas de dar dicha formación, se ajusten a lo reglamentado. 

Aquí, es importante traer a colación lo estipulado en el Decreto 356 (1994), donde se 

afirma que estos deberán desarrollar capacitación y entrenamiento al interior de su empresa, 

estableciendo un departamento de capacitación y dando cumplimiento a lo dispuesto en el 
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artículo 64, “todos los servicios de vigilancia y seguridad privada son responsables por la 

capacitación profesional y el entrenamiento del personal que contraten para prestar los 

servicios de vigilancia y seguridad privada autorizados”. 

No obstante, existe personal de seguridad que no se encuentra preparado para atender 

situaciones propias de su servicio, siendo notable una deficiencia del manejo a la atención al 

cliente. Lo anterior, en la mayoría de los casos se da como consecuencia de que muchas 

personas optan por ser guardas de seguridad privada, únicamente para conseguir un empleo, 

es decir, lo perciben como un modo de integrarse al campo laboral y no como una profesión.  

La anterior situación se ve reflejada en la alta rotación de trabajadores, lo que hace que 

algunos empresarios enfrenten problemas generados por la inestabilidad de su personal de 

seguridad. No obstante, Andevif (2015), afirma que esta situación está relacionada con el 

salario emocional, puesto algunos no se sienten motivados a realizar esta labor.  

Es importante entonces, tener presente la verificación constante de que el personal 

vinculado al área de vigilancia, cumpla con los requisitos necesarios para ejercer la labor de 

guarda de seguridad. Para esto se tiene en cuenta que la Superintendencia de Vigilancia y 

Seguridad Privada (2014), otorga una acreditación que implica un consecutivo alfanumérico, 

que representa el Número de Registro Oficial (NRO); una vez asignado el número, la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, verifica la información del personal que 

se encuentre capacitado y reportado ante la entidad competente.  

Así mismo, el Decreto 3222 (2002), por el cual se reglamenta parcialmente el Estatuto de 

Vigilancia y Seguridad Privada contenido en el Decreto-ley 356 del 11 de febrero de 1994 y 

se dictan otras disposiciones; menciona en su Artículo 7, que en coordinación con la Policía 

Nacional, el personal de los servicios de vigilancia y seguridad privada debe ser capacitado 

en la metodología para el adecuado suministro de la información relacionada con hechos que 

puedan perturbar la tranquilidad y seguridad, así como los medios técnicos que permitan la 

prevención de los mismos. Por tanto, esta capacitación debe ser impartida por las Escuelas y 

Departamentos de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada, con 

previa autorización por parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

De este modo, las enseñanzas que se imparten al interior de estas escuelas de capacitación 

o departamentos, deben comprender una educación en especialización de seguridad privada. 

Sin embargo, Súper Vigilancia (2013), plantea que este tipo de preparación debe mejorarse 
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en lo correspondiente a los servicios de vigilancia y a los servicios de supervisores de los 

mismos; por este motivo, se ha planteado una modificación en los Planes Educativos 

Institucionales en Vigilancia y Seguridad Privada. Esto con el objetivo de garantizar un 

servicio profesional y de calidad. 

Por tanto, actualmente, el entrenamiento o ciclos de capacitación que son impartidos al 

personal que desea trabajar como vigilante consta de los siguientes requisitos: los ciclos de 

capacitación para entrenamiento para vigilante tienen una intensidad horaria de 130 horas; 

en el caso de los supervisores se requiere cursos de fundamentación, reentrenamiento, 

especialización y profundización, con una intensidad horaria de 120 horas; estos cursos que 

se ofrecen, tienen una gran parte teórica y la otra práctica (Super Intendencia de Vigilancia 

y Seguridad Privada, 2013). 

Para tener una idea de lo que actualmente es la capacitación que se da a los supervisores 

y vigilantes, en el cuadro 2 se muestra lo que la Academia de Vigilancia Adevip Ltda, 

establece, de acuerdo a las materias que se deben desarrollar en los ciclos de capacitación. 

El Ministerio del Interior, por su parte, tiene establecido un pensum (Ver cuadro 3), que 

incluye áreas fundamentales de capacitación, para que el personal de seguridad privada, logre 

reunir las competencias necesarias para desempeñar su cargo, este se encuentra distribuido 

en 6 módulos, que a su vez se conforman de unidades que contienen temas en relación a los 

módulos establecidos. 

Cuadro 3. Ciclo de capacitación de vigilante 

Área Fundamentación Vigilante Fundamentación supervisor 

Socio-

Humanística 

Relaciones humanas e interpersonales; 

ética y ciudadanía; trabajo bajo presión; 

y calidad al servicio y atención al cliente.  

Relaciones humanas e interpersonales; 

resolución de conflictos; ética y 

ciudadanía; trabajo bajo presión; y 

calidad al servicio y atención al cliente.  

Aspectos legales  Derechos humanos y D.I.H; normas de 

súper vigilancia y clases de servicios de 

V.S.P, modalidades y medios; 

Constitución Colombiana; conocimientos 

sobre derecho penal y laboral; decreto 

2535 de 1993; código de la policía y 

código de convivencia ciudadana; ley 

906 de 2004; relaciones con las 

autoridades, grados y distintivos de 

fuerza la pública; y decreto 3222 de 

2002.  

Derechos humanos y D.I.H; normas de 

supe vigilancia y clases de servicios de 

V.S.P, modalidades y medios; 

Constitución Colombiana; conocimientos 

sobre derecho penal y laboral; decreto 

2535 de 1993; código de la policía y 

código de convivencia ciudadana; y ley 

906 de 2004. 

Procedimientos de 

seguridad privada 

Conocimiento del entorno; factores de 

inseguridad y procedimientos de 

vigilancia; el modo de operación de los 

delincuentes; control de accesos 

Factores de inseguridad, procedimientos 

de supervisor; estudio de seguridad de 

instalaciones y análisis de riesgos; modus 

operandi delincuencial; conocimiento del 
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(requisas o revisión de redes); redacción 

y herramientas sobre la recolección de 

información; y, prevención a la 

delincuencia.  

entorno; conocimientos de acceso; 

prevención de la delincuencia; técnicas 

de investigación y elaboración de 

informes.  

Área técnica  Rastreo de explosivos; conocimiento y 

manejo de equipos de comunicación; y 

conocimiento e información sobre armas 

letales.  

Rastreo de explosivos; conocimiento y 

manejo de sistemas electrónicos de 

seguridad; y conocimiento e información 

sobre equipos de comunicación.  

Manejo de 

emergencias y 

primeros auxilios  

Primeros auxilios y manejo de 

emergencias; manejo, control y 

prevención de equipos de incendio.  

Primeros auxilios y manejo de 

emergencias; manejo, control y 

prevención de equipos de incendio; y 

salud ocupacional 

Defensa personal 

y 

acondicionamiento 

físico 

Defensa personal.  Defensa personal.  

Armamento y tiro Conocimiento sobre las armas de tiro y 

práctica de tiro.  

Conocimiento sobre las armas de tiro y 

práctica de tiro.  

Fuente: Elaboración propia a partir de (Academia de Vigilantes Adevip Ltda) 

 

Cuadro 4. Programa de capacitación para los guardias de vigilancia y seguridad privada 

Áreas  Asignaturas o módulos Contenido Carga 

horaria  

Legal Módulo I: Legislación 

aplicada a la seguridad 

privada  

 

Unidad I: La constitución 

Unidad II: La ley de vigilancia y seguridad privada 

Unidad III: Reglamento de la Ley de Vigilancia y 

Seguridad Privada 

Unidad IV: Mandato 8 

Unidad V: Normativa del Ministerio del Interior 

18 horas 

Desarrollo 

humano 

Módulo II: Desarrollo 

Personal  

 

Unidad I: Relaciones humanas 

Unidad II: Deontología 

Unidad III: Comunicación 

26 horas 

Seguridad  Módulo III: Prevención de 

riesgos y administración 

de emergencias  

Unidad I: Normativa legal de la gestión de riesgos 

Unidad II: Gestión de riesgos 

Unidad III: Mapa de riesgos 

32 horas 

Módulo IV: Seguridad 

Ciudadana y la seguridad 

privada  

Unidad I: Seguridad ciudadana (modelo de 

gestión) 

Unidad II: Seguridad privada 

28 horas 

Comple-

mentaria 

Módulo V: Primeros 

auxilios 

Unidad I: Heridas, picaduras y mordeduras 

Unidad II: Hemorragias y shock 

Unidad III: Urgencias asociadas a alteraciones en 

termorregulación 

Unidad IV: Traumatismos sobre el aparato 

locomotor 

Unidad V: Traumatismos craneales y a la columna 

vertebral 

Unidad VI: Otras situaciones de emergencias 

8 horas 

Módulo VI: Defensa 

personal 

Unidad I: Conocimientos y aplicación de técnicas 

básicas de defensa personal. 

Unidad II: Técnicas para empleo, manejo de 

instrumentos y armas legalmente autorizadas. 

8 horas 

 120 horas 

Fuente: Elaboración propia a partir de Ministerio del Interior (2015) 
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Se hace necesario entonces que desde el Ministerio de Educación y del Interior, se 

adelanten esfuerzos para, de alguna manera fortalecer y unificar los pensum establecidos, y 

que además la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, haga una revisión  

minuciosa de cada una de las áreas que ya están establecidas, para que de esa forma se lleven 

a cabo las modificaciones pertinentes, que conlleven a que las personas que desean entrenarse 

para los cargos directivos y operativos, logren durante el tiempo de capacitación, adquirir las 

competencias y destrezas que le permitan ejercer una excelente labor. 
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3. CONCLUSIONES 

 

Inicialmente, se puede concluir que la labor de los guardas de vigilancia es una actividad 

de suma importancia para los Estados Sociales y Democráticos de Derecho como el 

colombiano, el cual encuentra en esta actividad la forma de garantizar que los ciudadanos 

puedan desarrollar sus derechos y deberes, así como al mismo tiempo poder mantener la 

libertad y la paz de la sociedad, lo cual brinda una importancia constitucional a dicha labor.  

Lo anterior, ha facilitado que se pueda establecer que gracias a las dinámicas de la 

globalización y los cambios que se vienen presentando en el mundo de acuerdo a la 

especialización de los mercados laborales, las personas que busquen convertirse en guarda 

de seguridad deben tener una capacitación eficiente, para que así puedan prestar un servicio 

óptimo que permita que las personas o las organizaciones que contraten sus servicios puedan 

sentir la sensación de tranquilidad que se pretende.  

Dicha exigencia, ha permitido que se pueda concluir que la formación por competencias 

como enfoque educativo y no como herramienta pedagógica, pueda servir como la 

herramienta oportuna para capacitar de la mejor manera a los guardas de seguridad, puesto 

que así se consigue que dichas personas adquieran las herramientas que se necesitan en aras 

al buen funcionamiento del ejercicio de sus funciones. 

Es de esta forma, como se concluye que las competencias laborales generales, así como 

las competencias laborales específicas, son dos destrezas que los guardas de seguridad deben 

tener claras dentro de su formación, puesto que estas configuran los dos primeros pasos para 

manejar las situaciones que se les presentan con mayor frecuencia dentro del ejercicio de la 

seguridad privada. 

Igualmente, el haber tenido conocimiento acerca de los componentes que las entidades 

encargadas de capacitar a los guardas de seguridad tienen como guías, se ha encontrado que 

estas no se han regido en su totalidad a los lineamientos educativos que se vienen manejando 

a nivel nacional e internacional; por lo que resulta limitado el enfoque por competencias 

aplicado en dichos procesos de aprendizaje, esto puede llegar a causar vacíos dentro de la 

capacitación de dichas personas, ya que este enfoque es el que se ha destinado a nivel 

mundial, como el más idóneo en la actualidad para el poder adquirir las competencias 

laborales que necesitan las personas. De esta forma, se concluye de igual forma que por 
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medio de las competencias se busca apreciar un cambio en la enseñanza, el cual se encuentra 

encaminado a orientar la educación hacia la empleabilidad. 

Por tanto, en Colombia las empresas de seguridad privada han generado empleo, 

brindando oportunidades a personas que carecen de un ingreso económico. Sin embargo, 

algunas de las empresas de seguridad no se encuentran registradas, y, por ende, no están 

reguladas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, lo cual tiene como 

consecuencia la informalidad del trabajo y la falta de preparación de las personas que prestan 

el servicio. A partir de esto, se hace necesario por parte de las empresas que contratan a un 

personal de seguridad, el seguimiento de estas certificaciones, programas académicos y de 

informar cualquier irregularidad; lo anterior, permite promover la seguridad de los 

ciudadanos, generada por la competitividad de las personas que prestan el servicio de 

seguridad.  

A través de la realización de este ensayo, se pudo establecer que en Colombia aún existen 

falencias que impiden que el servicio de seguridad ofrecido en los sitios comerciales, sea 

totalmente eficiente, en la medida que la capacitación que reciben los guardas, no es, en 

muchos casos, coherente con las exigencias del contexto; haciendo de este modo, que los 

guardas tengan conocimientos generales, sin desarrollar competencias específicas que les 

permitan ser más eficientes en la prestación de sus servicios.  

Esto, teniendo en cuenta que todos los Centros Comerciales son diferentes, por tanto, 

tienen necesidades diversas, dependiendo del lugar donde estén ubicados, el riesgo al que 

estén expuestos, entre otros factores determinantes para garantizar la seguridad de los 

visitantes; así mismo, es importante tener presente, que los espacios comerciales, tienen 

características muy diferentes a otros espacios, como, por ejemplo, una empresa; puesto que 

sus actividades no tienen las mismas características de un Centro Comercial; razón por la 

cual, deben existir enfoques hacia necesidades específicas. Sin embargo, en contraposición a 

esto, en la realidad, las academias de seguridad, tienen diseñados unos PEIS, que son 

aplicables a todo aquel que realice un curso de seguridad, independientemente del lugar 

donde se vaya a desempeñar. 

Por tanto, teniendo en cuenta que quienes ejercen labores de seguridad en los Centros 

Comerciales, deben desarrollar competencias, no solo en conocimientos, sino también 

competencias personales, que les permita ser, además de buenos profesionales, “mejores 
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personas”; en el Centro Comercial Jardín Plaza, se aplicaron algunos cursos de 

especialización para el personal de seguridad que se desempeñaba dentro del mismo; lo que 

dio como resultado una mejor prestación del servicio y una mayor satisfacción y bienestar a 

sus visitantes. 

Con esto se probó que indiscutiblemente es necesario que los guardas de seguridad, no se 

conformen únicamente con los conocimientos que adquieren dentro de un curso básico, sino 

que deben adquirir otro tipo de competencias, acordes con el contexto donde vayan a prestar 

su servicio; teniendo en cuenta que el guarda de seguridad, además de la actividad propia del 

ejercicio de su labor, deben prestar servicio al cliente, ser analistas, estar preparados para la 

defensa personal, entre otras acciones que hacen que su labor sea más eficiente.  
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